
REGISTRADA BAJO EL Nº 13.921

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1  -  Objeto.  Es  objeto  de  la  presente  ley  establecer  las  normas  tendientes  a  la
regularización de las deudas en concepto de aportes obligatorios previsionales mínimos mensuales
y cuotas de Obra Social y sus fondos específicos o cualquier otro concepto relacionado a la Caja de
Seguridad Social para los Profesionales del Arte de Curar de la Provincia de Santa Fe, Ley Provincial
N° 12.818, que hubieran sido devengadas hasta la entrada en vigencia de la presente y por única
vez.

ARTÍCULO 2 - Sujetos. Son beneficiarios de este régimen los profesionales relacionados a la Caja
de Seguridad Social para los Profesionales del Arte de Curar de la Provincia de Santa Fe, que
revistan alguno de los siguientes caracteres:

a) Afiliado;

b) Matriculado no afiliado;

c) Afiliado activo;

d) Matriculado cancelado en la afiliación.

ARTÍCULO 3 - Obra Social. Los beneficiarios del artículo 2 pueden regularizar deudas objeto de la
presente en materia de Servidos Sociales abonando el 25% (veinticinco por ciento) del total de la
deuda generada en los últimos tres (3) años, considerando a la misma como de “PLAN A”, incluidos
sus fondos específicos y todo otro concepto relacionado al mismo.

ARTÍCULO 4 - Previsión. Los beneficiarios del artículo 2 pueden regularizar deudas objeto de la
presente en materia de previsión optando por:

1)  Abonar  el  cómputo  de  la  totalidad  de  los  períodos  adeudados  en  concepto  de  aportes
obligatorios mínimos mensuales;

2) Abonar el cómputo parcial al 50% (cincuenta por ciento) o al 75% (setenta y cinco por ciento)
de cada período adeudado en concepto de aportes obligatorios mínimos mensuales. Esta opción
produce  la  pérdida  del  porcentual  del  cómputo  de  los  períodos  de  aportes  obligatorios
previsionales mínimos mensuales no abonados o abonados al 50% (cincuenta por ciento) o al 75%
(setenta y cinco por ciento). En ambos casos, quedan extinguidas las obligaciones de los afiliados
frente a la Caja por los respectivos períodos.

ARTÍCULO 5 - Plazo. Las opciones establecidas en los artículos 3 y 4 deben efectuarse dentro de
los seis (6) meses de entrada en vigencia de la presente ley. Este plazo puede ser ampliado por el
Directorio, por única vez y por un período igual.

ARTÍCULO 6 - Accesorios. Las opciones de los artículos 3 y 4 importan la obligación de ingresar
también los intereses y accesorios de la Ley Provincial N° 12.818 y su reglamentación, con los



instrumentos y metodologías de cobranza previstos, como asimismo la cabal aceptación y expreso
reconocimiento de que la misma determina, en función de su trayectoria aportativa previsional, de
la edad, de los años de ejercicio profesional, de la antigüedad en la afiliación a esta Caja y de
acuerdo a las condiciones y requisitos que requiere la ley y su reglamentación, el  acceso al
derecho y la determinación del monto del haber previsional.

ARTÍCULO 7 - Lo dispuesto en el presente no resulta de aplicación para el supuesto del artículo 66
inciso c) de la Ley Provincial N° 12.818, beneficio en el cual los últimos siete (7) años - continuos e
inmediatos - deben ser efectuados al 100% (cien por ciento) de la escala en cuestión, en procura
del mantenimiento de dicho-futuro haber previsional.

ARTÍCULO 8 - Caducidad. El incumplimiento por parte de los beneficiarios del artículo 2, de tres (3)
cuotas consecutivas o alternadas, implica la caducidad del convenio, computándose los pagos
realizados como a cuenta de la nueva determinación que se le debe efectuar,  perdiendo los
beneficios otorgados por la presente ley.

ARTÍCULO 9 - Vencido el plazo de opción fijado en el artículo 5, la regularización de la situación de
los beneficiarios con relación a sus aportes y cuotas de la Obra Social, deberá hacerse conforme al
régimen general de la Ley Provincial N° 12.818 y su reglamentación.

ARTÍCULO 10 - Prescripción. Los beneficiarios que se sometan al presente régimen, cumpliendo la
totalidad de las obligaciones de los planes de regularización,  pueden solicitar  a su exclusiva
voluntad la prescripción total o parcial de los períodos anteriores a los últimos diez (10) años,
contados desde la fecha de entrada en vigencia de la presente, aún en los casos en que se
encuentren judicializados, con excepción de lo establecido en el artículo 7.

ARTÍCULO 11 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, EL DÍA
VEINTIUNO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

C.P.N. CARLOS A. FASCENDINI

Presidente

Cámara de Senadores

ANTONIO JUAN BONFATTI

Presidente

Cámara de Diputados

D. FERNANDO DANIEL ASEGURADO

Subsecretario Legislativo

Cámara de Senadores



Dr. MARIO GONZALEZ RAIS

Secretario Parlamentario

Cámara de Diputados

DECRETO N° 4026

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,

04 DIC 2019

VISTO:

La aprobación de la Ley que antecede N° 13921 efectuada por la H. Legislatura;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial,
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, cúmplase por todos a quienes corresponde observarla y hacerla
observar.

LIFSCHITZ

Dr. Pablo Gustavo Farías

30147
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DECRETO N° 0182

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

18 DIC 2019

VISTO:

Las Fiestas de Navidad y Año Nuevo; y

CONSIDERANDO:

Que es costumbre del Gobierno de la Provincia adherir a estas tradicionales celebraciones;

Que a fin de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan motiva las festividades
citadas se estima procedente posibilitar  el  acercamiento de quienes,  por diversas causas,  se
domicilian lejos de sus seres queridos, disponiéndose asueto administrativo para la Administración
Pública Provincial, los días 24 y 31 del mes de diciembre de 2019;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°: Declárese asueto para el personal de la Administración Pública Provincial, los días
24 y 31 de diciembre del año en curso.



ARTICULO 2º: Instruyese a los distintos organismos para que implementen las medidas necesarias
a efectos de mantener la continuidad de los servicios esenciales.

ARTICULO 3º: Regístrese comuníquese, publíquese y archívese.

PEROTTI

C.P.N. Rubén Héctor Michlig
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